
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Presentación Nota UBA

A: Nicolás A TROTTA (ME),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
SR. MINISTRO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

S_____/_____D

Tengo el agrado de dirigirme a ud. con motivo de la Nota N° NO-2021-02791695-UBA-REC remitida por
la Universidad de Buenos Aires y a través de la cual solicita la no objeción para la realización de las
actividades presenciales que se detallan en el Anexo acompañado en los establecimientos de enseñanza
media con dependencia de esa Universidad y sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cabe mencionar que a través del  Decreto N° 155-AJG-GCABA/2021 en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, se estableció la continuidad de las clases presenciales para nivel inicial, incluyendo jardín maternal,
nivel primario y la modalidad especial, en todos los establecimientos educativos de gestión estatal y privada
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y  al solo efecto de reducir la circulación de personas, de manera
excepcional, a partir del 3 de mayo del 2021 y hasta el 21 de mayo del 2021, ambos inclusive, la modalidad
combinada con dictado de clases presencial y remoto en los establecimientos educativos de nivel
secundario de gestión estatal y privada.

En virtud de ello, con el aval sanitario de ésta Jurisdicción, se eleva lo solicitado por la mencionada Casa
de Altos Estudios a los efectos de su intervención en el marco de las competencias que le son propias.

A mayor abundamiento, se adjunta como archivo embebido la Nota N° NO-2021-02791695-UBA-REC y
su Anexo.

Sin otro particular saluda atte.







 


 


 


 


NOTA 
 


Número: 
 


 
Referencia: UBA- Establecimientos de Educación Media
 
 
A: Fernan Gonzalez Bernaldo de Quiros (MSGC),
 
Con Copia A:
 


 
 
 
 


SEÑOR MINISTRO DE SALUD


De mi mayor consideración,


Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Rector de la Universidad de 
Buenos Aires a fin de requerir su no objeción para la realización de las actividades 
presenciales que se detallan en el Anexo en los establecimientos de enseñanza media con 
dependencia de esta Universidad y sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


El Consejo Superior de esta Universidad, en el marco de la autonomía consagrada en el 
art. 75, inciso 19 de la Constitución Nacional, emitió la Resolución RESCS-2021-284-
EUBA-REC, en fecha 18 de abril del corriente año, decidiendo “Exhortar a las 
autoridades nacionales, provinciales y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a trabajar de forma constructiva para garantizar la mayor presencialidad posible en 
las clases de todos los niveles educativos, sin perder de vista la situación 
epidemiológica, y poniendo a disposición todos los recursos de esta Universidad en pos 


 
 
 
 







de ese objetivo”.


Que tal como lo expuso el Consejo Superior de esta Universidad, resulta indispensable 
la coordinación y concertación recíproca entre los distintos estamentos de gobierno, pues 
esos principios constituyen el modo razonable para conjugar los diferentes intereses en 
juego y encauzarlos hacia la satisfacción del bien común, en el marco de la pandemia y 
crisis sanitarias existente.


En función de lo antedicho, solicito la no objeción de la autoridad sanitaria local para la 
realización de las actividades presenciales en nuestros establecimientos de enseñanza 
media con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme  el alcance 
delimitado en el Anexo y con la aplicación de los protocolos oportunamente aprobados 
por el Ministerio de Salud.


 


Saluda atte.


 










ANEXO DE ACTIVIDADES PARA  



AUTORIZAR EN CADA ESTABLECIMIENTO 



 



Para la realización de las actividades propuestas se observará el “Protocolo para el inicio 
de las clases presenciales 2021 en los establecimientos de Educación Media de la 
Universidad de Buenos Aires” avalado por el Ministerio a su cargo y por el Ministerio de 
Educación de la Nación mediante las notas NO-2021-06594471-GCABA-MSGC y NO-
2021-17265395-APN-ME, respectivamente, y aprobado por la Universidad de Buenos 
Aires a través de la Resolución Rector REREC-2021-194-E-UBA-REC, ratificada por la 
Resolución RESCS-2021-01939168-UBA-REC. 



Se detallan seguidamente los planes y actividades propuestas por cada escuela: 
 











Escuela de Educación Técnico Profesional de nivel medio en Producción 
Agropecuaria y Agroalimentaria 



Los estudiantes de primer y segundo año realizarán prácticas presenciales, una vez por 
semana, respetando las burbujas establecidas. Esas prácticas están orientadas a reforzar 
la vinculación entre pares, el trabajo en equipo y la inmersión en los entornos formativos 
de la escuela.  



Los estudiantes del ciclo superior, tercer a sexto año, realizarán prácticas presenciales 
correspondientes al ciclo lectivo 2021 y recuperarán prácticas no realizadas en el ciclo 
lectivo 2020, una vez por semana, respetando las burbujas establecidas.  



La permanencia de los estudiantes en el establecimiento educativo no superará en ningún 
caso el lapso de tres horas. 











Escuela Técnica en Informática de Villa Lugano 



Los estudiantes tendrán un encuentro presencial de tres horas semanales, en los que 
realizarán actividades de revinculación con profesores tutores o coordinadores de grupos 
y prácticas en taller a cargo de profesores de disciplinas Técnicas.  



Cumpliendo con los parámetros de aforo, por día asistirán 10 burbujas, de 5 estudiantes 
cada una, la mitad de ellas en el turno mañana y la otra en el turno tarde. 



En el caso de que la evolución de la pandemia permita ampliar la presencialidad, se 
priorizará a los estudiantes que no tienen conectividad, en segundo término a las 
prácticas profesionales de los estudiantes del ciclo superior y luego a los estudiantes de 
tercer año. 



 











Colegio Nacional de Buenos Aires 



Se realizarán de forma presencial las mesas examinadoras de alumnos regulares, previos 
y libres.  



El Programa PPP (Prácticas Pedagógicas Personalizadas) y la Dirección de Orientación 
al Estudiante (DOE) brindarán atención presencial, orientación y acompañamiento a los 
estudiantes y sus familias. Esto se realizará con turno previo. 



Se entregará material educativo a los estudiantes y se realizarán encuentros de 
devolución e intercambio de actividades no presenciales con los estudiantes que no 
tengan otros medios de comunicación con el Colegio. 



Se establecerán encuentros de Educación Física en el Campo de Deportes del Colegio 
para todos los alumnos, en sus respectivas burbujas. 



Todas las actividades se realizarán conforme al “Protocolo para el inicio de las clases 
presenciales 2021 en los establecimientos de Educación Media de la Universidad de 
Buenos Aires”. 



 











Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini 



Se realizarán de forma presencial las mesas examinadoras de alumnos regulares, previos 
y libres.  



En cumplimiento del protocolo vigente, se realizarán reuniones con estudiantes que están 
en los programas TPP (trayectos pedagógicos personalizados), PREP (programa de 
regularización de estudiantes con materias previas) y con estudiantes que presentan 
dificultades con la conectividad.  



Asimismo, se realizarán actividades de vinculación presenciales,  se entregarán netbooks 
y material educativo a los estudiantes y encuentros departamentales.  



Los talleres de extensión cultural, las actividades recreativas y de educación física se 
realizarán de forma presencial, cuidando los aforos y manteniendo las burbujas. 



Respecto de las clases en la modalidad virtual, se propone autorizar la presencialidad de 
los docentes que requieran equipamiento de videoconferencia para que puedan cumplir 
con la enseñanza virtual.  



Todas las actividades se realizarán conforme al “Protocolo para el inicio de las clases 
presenciales 2021 en los establecimientos de Educación Media de la Universidad de 
Buenos Aires”. 



 











Instituto Libre de Segunda Enseñanza (ILSE) 



Los estudiantes de primer y segundo año retomarán los encuentros pedagógicos 
presenciales, respetando los aforos y burbujas y lo dispuesto en el “Protocolo para el 
inicio de las clases presenciales 2021 en los establecimientos de Educación Media de la 
Universidad de Buenos Aires”. 



Los estudiantes de tercer, cuarto y quinto año se continuará con las clases en la 
modalidad virtual. 



Se establecerán encuentros de Educación Física en el Campo de Deportes de Ciudad 
Universitaria para todos los alumnos, en sus respectivas burbujas o conformando grupos 
especiales, las que se realizarán en horarios específicos. 



El Departamento de Orientación ofrecerá asistencia presencial a requerimiento de los 
estudiantes y sus familias, a contraturno y siempre con turno previo. 



Las actividades del Departamento de Extensión y los talleres de apoyo se realizarán en 
los horarios habituales y por modalidad virtual. 
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ANEXO DE ACTIVIDADES PARA  


AUTORIZAR EN CADA ESTABLECIMIENTO 


 


Para la realización de las actividades propuestas se observará el “Protocolo para el inicio 
de las clases presenciales 2021 en los establecimientos de Educación Media de la 
Universidad de Buenos Aires” avalado por el Ministerio a su cargo y por el Ministerio de 
Educación de la Nación mediante las notas NO-2021-06594471-GCABA-MSGC y NO-
2021-17265395-APN-ME, respectivamente, y aprobado por la Universidad de Buenos 
Aires a través de la Resolución Rector REREC-2021-194-E-UBA-REC, ratificada por la 
Resolución RESCS-2021-01939168-UBA-REC. 


Se detallan seguidamente los planes y actividades propuestas por cada escuela: 
 







Escuela de Educación Técnico Profesional de nivel medio en Producción 
Agropecuaria y Agroalimentaria 


Los estudiantes de primer y segundo año realizarán prácticas presenciales, una vez por 
semana, respetando las burbujas establecidas. Esas prácticas están orientadas a reforzar 
la vinculación entre pares, el trabajo en equipo y la inmersión en los entornos formativos 
de la escuela.  


Los estudiantes del ciclo superior, tercer a sexto año, realizarán prácticas presenciales 
correspondientes al ciclo lectivo 2021 y recuperarán prácticas no realizadas en el ciclo 
lectivo 2020, una vez por semana, respetando las burbujas establecidas.  


La permanencia de los estudiantes en el establecimiento educativo no superará en ningún 
caso el lapso de tres horas. 







Escuela Técnica en Informática de Villa Lugano 


Los estudiantes tendrán un encuentro presencial de tres horas semanales, en los que 
realizarán actividades de revinculación con profesores tutores o coordinadores de grupos 
y prácticas en taller a cargo de profesores de disciplinas Técnicas.  


Cumpliendo con los parámetros de aforo, por día asistirán 10 burbujas, de 5 estudiantes 
cada una, la mitad de ellas en el turno mañana y la otra en el turno tarde. 


En el caso de que la evolución de la pandemia permita ampliar la presencialidad, se 
priorizará a los estudiantes que no tienen conectividad, en segundo término a las 
prácticas profesionales de los estudiantes del ciclo superior y luego a los estudiantes de 
tercer año. 


 







Colegio Nacional de Buenos Aires 


Se realizarán de forma presencial las mesas examinadoras de alumnos regulares, previos 
y libres.  


El Programa PPP (Prácticas Pedagógicas Personalizadas) y la Dirección de Orientación 
al Estudiante (DOE) brindarán atención presencial, orientación y acompañamiento a los 
estudiantes y sus familias. Esto se realizará con turno previo. 


Se entregará material educativo a los estudiantes y se realizarán encuentros de 
devolución e intercambio de actividades no presenciales con los estudiantes que no 
tengan otros medios de comunicación con el Colegio. 


Se establecerán encuentros de Educación Física en el Campo de Deportes del Colegio 
para todos los alumnos, en sus respectivas burbujas. 


Todas las actividades se realizarán conforme al “Protocolo para el inicio de las clases 
presenciales 2021 en los establecimientos de Educación Media de la Universidad de 
Buenos Aires”. 


 







Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini 


Se realizarán de forma presencial las mesas examinadoras de alumnos regulares, previos 
y libres.  


En cumplimiento del protocolo vigente, se realizarán reuniones con estudiantes que están 
en los programas TPP (trayectos pedagógicos personalizados), PREP (programa de 
regularización de estudiantes con materias previas) y con estudiantes que presentan 
dificultades con la conectividad.  


Asimismo, se realizarán actividades de vinculación presenciales,  se entregarán netbooks 
y material educativo a los estudiantes y encuentros departamentales.  


Los talleres de extensión cultural, las actividades recreativas y de educación física se 
realizarán de forma presencial, cuidando los aforos y manteniendo las burbujas. 


Respecto de las clases en la modalidad virtual, se propone autorizar la presencialidad de 
los docentes que requieran equipamiento de videoconferencia para que puedan cumplir 
con la enseñanza virtual.  


Todas las actividades se realizarán conforme al “Protocolo para el inicio de las clases 
presenciales 2021 en los establecimientos de Educación Media de la Universidad de 
Buenos Aires”. 


 







Instituto Libre de Segunda Enseñanza (ILSE) 


Los estudiantes de primer y segundo año retomarán los encuentros pedagógicos 
presenciales, respetando los aforos y burbujas y lo dispuesto en el “Protocolo para el 
inicio de las clases presenciales 2021 en los establecimientos de Educación Media de la 
Universidad de Buenos Aires”. 


Los estudiantes de tercer, cuarto y quinto año se continuará con las clases en la 
modalidad virtual. 


Se establecerán encuentros de Educación Física en el Campo de Deportes de Ciudad 
Universitaria para todos los alumnos, en sus respectivas burbujas o conformando grupos 
especiales, las que se realizarán en horarios específicos. 


El Departamento de Orientación ofrecerá asistencia presencial a requerimiento de los 
estudiantes y sus familias, a contraturno y siempre con turno previo. 


Las actividades del Departamento de Extensión y los talleres de apoyo se realizarán en 
los horarios habituales y por modalidad virtual. 
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